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PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN   

 
 
Estese a lo resuelto por el Superior que resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida 
el día 4 de febrero de 2019 dentro del presente asunto y condenó en costas de 
segunda instancia a la parte demandada en favor de la parte demandante.  
 
En firme el auto que apruebe la liquidación de costas y previo registro en el sistema 
Siglo XXI, procédase al archivo de las diligencias.  
  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
  



 


